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ACUERDO No. PSAA09-6002 DE 2009

(Mayo 21)

“Por el cual se modifica el Artículo Quinto de los Acuerdos Nos. 1472, 1480 y 1667 de 2002” 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, especialmente de las conferidas por el artículo 85 numerales 12, 13 y 14 de la Ley 270 de 1996,  y de conformidad con lo aprobado en sesión de Sala Administrativa del día 6 de mayo de 2009,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO: El Artículo Quinto de los Acuerdos Nos. 1472 de junio 26 de 2002, 1480 de julio 10 de 2009 y 1667 de diciembre 13 de 2002, quedará así:

“ARTÍCULO QUINTO: ENTREGA DE LAS DEMANDAS. La entrega a los Juzgados de las demandas recibidas y sometidas a reparto durante todo el día en el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados Civiles y de Familia, se realizará el día hábil inmediatamente siguiente a partir de la 10:00 a.m. y hasta las 4:00 p.m.

Para la entrega de las acciones de Tutela que tengan medida provisional, se efectuará una llamada telefónica al despacho correspondiente para que el empleado autorizado se presente en el término de la distancia a recogerla, en razón a su relevancia.

En todos los casos de reparto, se diligenciará un acta de entrega para cada despacho judicial, con anotación del día y la hora, según formato emitidos por el Sistema de Reparto Judicial SARJ.

La recepción de las demandas está bajo la responsabilidad del Secretario de cada despacho o del empleado a quien este delegue, siempre mediante autorización escrita y expresa para recibir el reparto, para lo cual debe identificarse con el carné, revisar previamente las demandas que les correspondió por reparto y firmar en señal de recibo a satisfacción con sello del juzgado.”

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige en la ciudad de Bogotá a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de mayo del año dos mil nueve (2009).  

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES 

Presidente 
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